
                                                                                                        

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)

PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  QUE  HAN  DE 
REGIR  EL  PROCEDIMIENTO  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  DEL  CONTRATO  DE 
ARRENDAMIENTO DE LOS CHIRINGUITOS DEL RÍO, EN LA LOCALIDAD DE 
TORO (ZAMORA). AÑO 2026.

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA JURÍDICA. 

Constituye el objeto del contrato el arrendamiento mediante procedimiento 
abierto de dos locales inmuebles propiedad del Ayuntamiento de Toro, comúnmente 
denominados  “Chiringuitos del Río”,  ubicados en la zona de Las Barranqueras 
de la localidad de Toro (Zamora), para destinarlo a la finalidad de Bar para la que 
fueron construidos.

El  contrato  definido  tiene  la  calificación  de  contrato  privado  tal  y  como 
establece el artículo 9 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

SEGUNDA.-PERFIL DEL CONTRATANTE

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 
relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios 
de publicidad,  este Ayuntamiento  cuenta con el  Perfil  de Contratante  al  que se 
tendrá  acceso  según  las  especificaciones  que  se  regulan  en  la  página  web 
siguiente: www.toroayto.es

TERCERA.- PRECIO DEL CONTRATO.

El canon del arrendamiento y tipo base de licitación se fija en una cuantía de 
trescientos euros anuales  (300 €) para todo el periodo de vigencia del contrato, 
podrá ser mejorado al alza por los candidatos. Sobre el precio de adjudicación del 
contrato de arrendamiento se le aplicará el IVA correspondiente.

El importe de adjudicación se abonará en su totalidad por el adjudicatario en 
el momento de formalización del contrato en documento administrativo.

CUARTA.- DURACIÓN DEL CONTRATO

La duración del Contrato se extenderá desde la fecha de adjudicación hasta 
el  día  30  de  abril  de  2027,  pudiendo  establecerse  prórrogas  anuales  hasta  un 
máximo de dos.

QUINTA.- CAPACIDAD PARA CONCURRIR.

Podrán concurrir a la licitación las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no se hallen incursas en ninguna 
de las prohibiciones para contratar definidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 
de  noviembre,  de  contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  y  acrediten  su  solvencia  económica, 
financiera y técnica o profesional en los términos establecidos en los artículos 87 y 
91 de la citada Ley 9/2017 de contratos del Sector Público.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)
SEXTA.-PRESENTACIÓN  DE  PROPOSICIONES  Y  DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA.

Las ofertas se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Toro 
Plaza Mayor, nº 1, en horario de atención al público, en el plazo de 7 días hábiles 
desde  el  siguiente  al  de  la  publicación  de  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia de Zamora, así como en el Tablón de Anuncios del mismo Ayuntamiento y 
en la página web del Ayuntamiento de Toro.

Las ofertas podrán presentarse en cualquiera de los lugares establecidos en 
el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo común de las Administraciones Públicas. 

Cada  candidato  no  podrá  presentar  más  de  una  oferta.  Tampoco  podrá 
suscribir ninguna oferta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente 
o figurara en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar 
a la no admisión de todas las ofertas por él suscritas.

La presentación  de una oferta  supone  la  aceptación  incondicionada por  el 
empresario de las cláusulas del presente Pliego.

La oferta para tomar parte en el procedimiento se presentará en 1 sobre 
cerrado,  firmado  por  el  candidato  y  con  indicación  del  domicilio  a  efectos  de 
notificaciones, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda 
«Proposición para participar en el procedimiento para la adjudicación del 
contrato de arrendamiento de los chiringuitos del río de la localidad de 
Toro (Zamora) 2026». 

Los  documentos  a  incluir  en  cada  sobre  deberán  ser  originales  o  copias 
autentificadas, conforme a la Legislación en vigor.

En un SOBRE ÚNICO se incluirá el Anexo I: Declaración Responsable y 
el  Anexo  II.  Oferta  Económica  según  el  modelo  que  se  adjunta.  Será 
necesario aportar una Memoria descriptiva para que sean valorados los 
criterios de adjudicación. 

El  adjudicatario  de  esta  licitación  deberá  acreditar  posteriormente  la 
documentación administrativa a través de la siguiente documentación.

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

El que resulte adjudicataria de la licitación deberá presentar la siguiente 
documentación administrativa. 

a) Documentos  que  acrediten  la  personalidad  física  o  jurídica  del 
empresario.

Capacidad de obrar.
1.1. Si se trata de un empresario individual, Documento Nacional de Identidad 
(D.N.I.) o documento que, en su caso, le sustituya reglamentariamente.

1.2. En el caso de personas jurídicas con o sin ánimo de lucro:
-  Escritura  de  constitución,  y,  en su  caso,  de  modificación,  inscritas  en el 
Registro Mercantil, cuando este registro sea legalmente exigible conforme a la 
legislación  mercantil  que  le  sea  aplicable.  Si  no  lo  fuese,  escritura  o 
documento de constitución, estatutos o acto fundacional en el que consten las 
normas  por  las  que  se  regula  su  actividad,  inscritos,  en  su  caso,  en  el 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
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correspondiente Registro público que corresponda, según el tipo de persona 
jurídica de que se trate.
- Código de Identificación Fiscal (C.I.F.) de la Empresa.
Estos documentos deberán recoger el exacto régimen jurídico del licitador en 
el momento de la presentación de la proposición.

1.3. Cuando se trate de empresarios no españoles que sean nacionales de 
Estados miembros de la Unión Europea, la capacidad de obrar se acreditará 
mediante  su  inscripción  en  el  registro  procedente  de  acuerdo  con  la 
legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación 
de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente,  de  acuerdo  con  las  disposiciones  comunitarias  de 
aplicación.

1.4. Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo 
anterior, informe de la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de 
España del lugar del domicilio de la empresa en el que se haga constar, previa 
acreditación  por  la  empresa,  que  figuran  inscritas  en  el  Registro  local 
profesional, comercial o análogo, o en su defecto, que actúan con habitualidad 
en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el  
objeto del contrato.
Las empresas extranjeras  no comunitarias,  además,  deberán acreditar  que 
tienen  abierta  sucursal  en  España,  con  designación  de  apoderados  o 
representantes  para  sus  operaciones  y  que  estén  inscritas  en  el  Registro 
Mercantil.

1.5.  Las empresas extranjeras  presentarán su documentación traducida  de 
forma oficial al castellano.

b) Documentos que acrediten la representación.

— Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, presentarán 
copia  notarial  del  poder  de  representación,  bastanteado por  el  Secretario  de  la 
Corporación.

— Si el candidato fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito 
en el Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente.

— Igualmente  la  persona  con  poder  bastanteado  a  efectos  de 
representación,  deberá  acompañar  fotocopia  compulsada  administrativamente  o 
testimonio notarial de su documento nacional de identidad.

c)  Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición 
para contratar de las recogidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del Sector Público.

Esta  declaración  incluirá  la  manifestación  de  hallarse  al  corriente  del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal 
requisito deba presentarse, antes de la adjudicación definitiva, por el empresario a 
cuyo favor se vaya a efectuar ésta.

d) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse 
a  la  Jurisdicción  de  los  Juzgados  y  Tribunales  españoles  de  cualquier 
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran 
surgir  del  contrato,  con  renuncia,  en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional 
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extranjero que pudiera corresponder al candidato.

OFERTA ECONÓMICA

a) Oferta económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo Anexo II Oferta Económica, y la 
Memoria descriptiva según lo que se indique en los puntos 5 y 6 del modelo Oferta 
Económica.

Se deberá indicar lo que proceda en cada uno de los puntos 2 a 6, indicando 
SÍ O NO, si  se deja en blanco no será valorado.  Los puntos 2,  3 y 4 se deberá 
aportar  la  documentación  acreditativa  de  lo  indicado,  mediante  Certificados, 
Contratos de trabajo, cualquier documentación justificativa válida en derecho que 
demuestre  lo  que  indica.  Se  deberá adjuntar  una  memoria  descriptiva  para  los 
puntos 5 y 6 de acuerdo con su contenido. 

b) Documentación adicional.

El que resulte adjudicatario, deberá acreditar posteriormente lo indicado en los 
puntos 2, 3 y 4 de la oferta económica. Incluirá toda la documentación acreditativa de 
los restantes criterios de adjudicación fijados en la cláusula octava:

- Acreditación de la situación socio-laboral de la unidad familiar (situación de 
desempleo, nº de hijos menores…) .

- Acreditación de la experiencia profesional en el sector.

- Acreditación de la explotación del servicio de bar en años anteriores.

- Detalle  de  las  mejoras  a  introducir  por  el  oferente,  para  la  mejora  del 
funcionamiento del Servicio, a las que se obliga en el supuesto de resultar 
adjudicatario.

SÉPTIMA.- GARANTÍA PROVISIONAL

Teniendo en consideración lo previsto en el artículo 106 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para el presente contrato no se 
exige a los candidatos, la constitución de garantía provisional.

OCTAVA.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

Los  criterios  que  servirán  de  base  para  la  adjudicación  del  contrato  son  los 
siguientes:

1. Oferta económica: hasta 6 Puntos.

2. Explotación de los chiringuitos en años anteriores: hasta 1 punto.

3. Situación socio-laboral de la unidad familiar: hasta 4 puntos.

o Desempleados con hijos a su cargo (hasta 2 puntos)

o Desempleados sin hijos a su cargo (hasta 1 punto)

o Personas que acrediten discapacidad (hasta 1 punto)

4. Experiencia profesional en el sector hostelería: hasta 1 puntos.
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5. Propuesta de mejoras a realizar para la explotación de las instalaciones: 

hasta 2 puntos.

o Adecuación del local: 1 punto.

o Mobiliario del local: 1 punto.

6. Calendario  de  actividades  culturales  o  deportivas  a  desarrollar:  se 
otorgará un máximo de 2 puntos, obteniendo dos puntos el que 
mayor  número  de  actividades  proponga  y  el  resto 
proporcionalmente. 

NOVENA.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN.

El  órgano de contratación,  de  conformidad con el  artículo  190 de la  Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ostenta las siguientes 
prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.

c) Modificación del contrato por razones de interés público.

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

DÉCIMA.-  APERTURA  DE  LAS  OFERTAS   Y   REQUERIMIENTO  DE 
DOCUMENTACIÓN.

Recibida la documentación el órgano de contratación procederá a la apertura 
de  las  ofertas  en  el  plazo  máximo  de  tres  días contados desde  la  fecha  de 
finalización del plazo para presentar las mismas.

El órgano de contratación calificará, por orden decreciente, las proposiciones 
presentadas conforme a los criterios establecidos en el presente pliego.

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor 
oferta en relación calidad-precio para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a 
contar  desde  el  siguiente  a  aquél  en  que  hubiera  recibido  el  requerimiento, 
presente la documentación justificativa de su capacidad de obrar,  de hallarse al 
corriente  en el  cumplimiento  de  sus  obligaciones tributarias  y  con la  Seguridad 
Social  o  autorice  al  órgano  de  contratación  para  obtener  de  forma  directa  la 
acreditación  de  ello,  de  disponer  efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 
76.2  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y de 
haber  constituido  la  garantía  definitiva  que  sea  procedente,  así  como  la 
documentación de lo indicado en los puntos 2 a 4 del Anexo II. Oferta Económica, y 
la suscripción de un seguro de responsabilidad civil.

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del licitador 
propuesto  frente  a  la  Administración.  No  obstante,  cuando  el  órgano  de 
contratación  no  adjudique  el  contrato  de  acuerdo  con  la  propuesta  formulada 
deberá motivar su decisión. 

           En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna 
oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el 
pliego. 
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UNDÉCIMA.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la recepción de la documentación. 

La adjudicación deberá de ser  motivada,  se notificará a los candidatos  o 
licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil del contratante.

DUODÉCIMA.- GARANTÍA DEFINITIVA

Los  que  resulten  adjudicatarios  de  los  contratos  deberán  constituir  una 
garantía del 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a 
las condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y 
los certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja 
General  de  Depósitos  o  en sus  sucursales  encuadradas  en las  Delegaciones  de 
Economía y Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos equivalentes de 
las Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban 
surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de 
esta Ley establezcan. 

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las 
normas  de desarrollo  de  esta Ley,  por  alguno de los  bancos,  cajas  de ahorros, 
cooperativas de crédito,  establecimientos financieros de crédito y sociedades de 
garantía recíproca autorizados para operar en España, que deberá depositarse en 
los establecimientos señalados en la letra a) anterior. 

c)  Mediante  contrato  de  seguro  de  caución,  celebrado  en  la  forma  y 
condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad 
aseguradora autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá 
entregarse en los establecimientos señalados en la letra a anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

DECIMOTERCERA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

 OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO  

El adjudicatario del contrato está obligado:

- A utilizar el local con arreglo a los usos permitidos, sin alterar el destino de 
las instalaciones,  estando obligado a conservarlo en perfecto estado,  y a 
devolver el bien en el mismo estado en que lo ha recibido, al terminar el 
contrato.

- Será  de  cuenta  del  arrendatario  el  abono  de  los  suministros  de  agua  y 
electricidad que consuma con ocasión de la utilización del local arrendado, si 
bien el Ayuntamiento entregará el mismo con las instalaciones y acometidas 
adecuadas y con los oportunos contadores individuales.
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- A mantener las instalaciones en condiciones idóneas de uso, de tal manera 

que las mismas conserven    la dignidad y decoro debido a su condición de 
Patrimonio Municipal, cuidando a tal efecto de todo el recinto. Tanto en las 
instalaciones,  las  que  deberán  reunir  las  condiciones  de  estética, 
ornamentación y seguridad, como en el ejercicio de la actividad y artículos 
que se expidan al  público,  se adoptarán por el  adjudicatario las medidas 
sanitarias necesarias en cumplimiento de la normativa legal de aplicación.

- A  acometer  la  limpieza  del  local  y  mantenerlo  en  perfectas  condiciones 
higiénico-sanitarias. Si de los informes solicitados a los Servicios Técnicos del 
Ayuntamiento  se  desprendiera  un  descuido  en  el  mantenimiento  y 
conservación de las instalaciones previstas en este apartado, se entendería 
que existe causa suficiente para la rescisión del contrato.

- A la reparación de cualquier desperfecto, visible u oculto que, imputable o 
no al mismo, sufran los bienes cedidos y aún cuando sean debidos al uso 
normal de las instalaciones. La corporación queda facultada para, caso de no 
ser atendido el requerimiento municipal al respecto, realizarlo a su costa y 
posteriormente revertirle el coste. 

- Las obras y mejoras que se realicen en los edificios objeto del contrato de 
arrendamiento  requerirán  en  todo  caso  autorización  de  la  propiedad  sin 
perjuicio de las preceptivas licencias que hayan de solicitarse por parte del 
arrendatario, obras y mejoras que serán de propiedad municipal, accediendo 
al suelo, con la terminación del  contrato,  sin que por ello deba abonarse 
indemnización ni cantidad alguna al arrendatario.

- A  la  prestación  de  los  servicios  objeto  de  esta  concesión  manteniendo 
abiertas  al  público  las Instalaciones,  como mínimo durante  los meses de 
junio a septiembre (ambos inclusive). El horario de apertura al público, será 
el  establecido  para  esta  clase  de  establecimientos  y  limitado  a  la 
permanencia de personal en las Playas y el ejercicio de la actividad deberá 
prestarse  sin  interrupción  durante  el  periodo  del  Contrato  y  de  forma 
principal durante la época de verano en la que es mayor la utilización de las 
Playas Municipales.

- Los  precios  máximos  de  las  consumiciones  se  fijan  en  los  que  sean 
habituales y normales en los demás establecimientos de la localidad en cada 
época  del  año,  debiendo  existir  en  lugar  visible  el  Listín  de  Precios 
correspondiente,  así  como el  Libro de reclamaciones a disposición de los 
usuarios.

- A cumplir y estar al corriente de sus obligaciones fiscales y de Seguridad 
Social,  teniendo  al  día  cuantas  Licencias,  autorizaciones  o  permisos  se 
precisen de los Organismos competentes para el desarrollo del servicio.

-  A solicitar y obtener autorización expresa y escrita, con carácter previo a la 
ejecución de cualquier modificación u obra, que realice en las instalaciones 
objeto del presente contrato

- El arrendatario será responsable Civil y Penalmente de los daños que, en su 
caso,  cause  a  terceras  personas  por  razón  del  ejercicio  de  la  actividad 
contractual,  siendo  igualmente  responsable  civil  de  los  perjuicios  que 
puedan irrogarse por medio de los empleados o personal a sus órdenes, en 
el desempeño de sus cometidos. 

- A suscribir una póliza de seguros que responda de los daños que puedan 
ocasionarse con objeto la explotación del  bar,  por un importe mínimo de 
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5.000  euros,  haciendo  referencia  a  esta  licitación,  u  otra  cantidad 
complementaria según se indique por parte del órgano de contratación.

- El adjudicatario no podrá subarrendar, traspasar o ceder la explotación del 
bar a terceros.

- A Cumplir las obligaciones relativas a la Seguridad Social y Prevención de 
Riesgos Laborales con respecto a los trabajadores que emplee el local.

- El  adjudicatario,  si  fuera  necesario,  deberá  disponer  de  carné  de 
manipulador de alimentos.

 OBLIGACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN.  

-  El  Ayuntamiento  deberá  de  entregar  el  inmueble  objeto  del  contrato  en 
condiciones adecuadas para su explotación conforme al objeto establecido, así 
como llevar a cabo las reparaciones que sean precisas para conservarlo en las 
condiciones de utilización optimas para servir al uso convenido, salvo cuando el 
deterioro de cuya reparación se trate sea imputable al arrendatario a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 1563 y 1564 del Código Civil.

DECIMOCUARTA.- EFECTOS Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO.

Con respecto a los efectos y extinción del contrato de que se trata, se estará 
a lo dispuesto en las Normas de Derecho privado de aplicación.

Serán causas de rescisión del Contrato con pérdida de la Fianza e importe 
abonado, las previstas en la legislación aplicable y, en particular, las siguientes:

- Cierre del Local-Kiosco-Bar sin causa justificada, 

- No respetar el cierre en horario nocturno,

- No ejercer la vigilancia en las instalaciones, 

- Venta de artículos no autorizados o con deficiencias sanitarias, 

- Ejercicio  de  actividades  que  fueren  distintas  a  las  propias  que  se 
autorizan en esta clase de establecimientos.

DECIMOQUINTA.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

El  contrato  se  formalizará  en  documento  administrativo,  en  el  que  se 
transcribirán los derechos y deberes de ambas partes que han sido enumerados en 
este Pliego. Cualquiera de las partes podrá solicitar elevar a Escritura pública el 
contrato siendo en ese caso de su cuenta los gastos que se originen

DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO

El presente contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se 
regirá  por  lo  establecido  en  este  Pliego,  y  para  lo  no  previsto  en  él,  será  de 
aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y la 
normativa  patrimonial  administrativa,  así  como  sus  disposiciones  de  desarrollo; 
supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en 
su defecto, las normas de derecho privado.

En cuanto  a sus  efectos  y extinción se regirá por  las  Normas de Derecho 
privado.

El  orden  jurisdiccional  contencioso-administrativo  será  el  competente  el 
conocimiento de las cuestiones que se susciten en relación con la preparación y 
adjudicación de este contrato.

Excmo. Ayuntamiento de Toro.- Plaza Mayor,1.-C.P 49800 TLF/FAX :980108104/980108105

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
KZ

EM
ZM

JY
3N

R
2E

Q
W

TF
R

ZT
6Z

SD
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

or
o.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
 d

e 
12

 



                                                                                                        

EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE TORO (Zamora)

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias 
que surjan entre las partes en relación con los efectos, cumplimiento y extinción del 
contrato.

En la ciudad de Toro en la fecha al margen determinada,
 (Documento firmado electrónicamente)

ANEXO I

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE COMPLEMENTARIA 

D./Dña. ……………………………………, con D.N.I. nº ……………, en nombre propio, o 
en representación de ……………......................................, que  NO / SI (márquese lo 
que proceda)  cumple las condiciones de PYME,  con N.I.F. nº ………………., según 
escritura  de  apoderamiento  otorgada  ante  el  Notario  del  Ilustre  Colegio 
de……………,  D.  ……………………………………….,  en  …………..,  nº………..de  su 
protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de ………………………., (actualmente en 
vigor),  y  con  domicilio  fiscal   en  ………………………………………..……,  Teléfono 
………………………………………,  fax  ……………………………….,  y  teniendo 
conocimiento de la Contratación pública convocada por el Excmo. Ayuntamiento de 
Toro para “…………………..”, toma parte en la misma y 

DECLARA: 

- Que  reúne  los  requisitos  establecidos  legalmente  para  contratar  con  la 
Administración,  y  con todas  las  condiciones establecidas  en los  Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares y relativos. Y que en el supuesto de ser 
el  licitador  propuesto  como  adjudicatario  del  contrato  se  compromete  a 
aportar la documentación exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige en la presente licitación, en el plazo máximo establecido 
en el mismo.

- Que a esta licitación (Marque la casilla que corresponda):

 NO concurre ninguna otra empresa del grupo empresarial al que pertenece la 
que represento.  

 Que presentarán ofertas  las  siguientes  empresas integradas  en el  mismo 
grupo empresarial del que forma parte la que represento: ……………………. 

- Que a esta licitación (Marque la casilla que corresponda):

  No concurro en Unión Temporal de Empresas.

 Concurro  en  Unión  Temporal  de  Empresas  con  (identificar  la/s 
empresa/s): ................... y con el siguiente porcentaje de participación en la 
agrupación: ........

Que se designa como representante o apoderado único de la unión para 
ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven a: 
............................
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Asimismo, y según lo dispuesto en el artículo 69.3, párrafo segundo, de la 
LCSP, asumo el compromiso de constitución formal en unión temporal en el 
caso de resultar adjudicatario del contrato.

- Que  la  empresa  a  la  que  represento  emplea  a  (Marque  la  casilla  que 
corresponda):

 Menos de 50 trabajadores

 50 o más trabajadores y (Marque la casilla que corresponda): 

 Cumple con la obligación de que, entre ellos, al menos, el 2% sean 
trabajadores  con  discapacidad,  establecida  por  el  Real  Decreto  Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social.

 Cumple  con  las  medidas  alternativas  previstas  en  el  Real  Decreto 
364/2005, de 8 de abril por el que se regula el cumplimiento alternativo con 
carácter  excepcional  de  la  cuota  de  reserva  a  favor  de  trabajadores  con 
discapacidad.

2. Que la oferta que presento garantiza, respecto de los trabajadores y procesos 
productivos empleados en la elaboración de los productos y/o servicios, así 
como  en  la  ejecución  del  contrato,  el  cumplimiento  de  las  obligaciones 
medioambientales, sociales y laborales derivadas de los convenios colectivos 
aplicables, el Derecho español y de la UE, así como de las disposiciones de 
Derecho internacional sobre estas materias suscritas por la Unión Europea, en 
concreto los relacionados en el anexo V de la LCSP.

- Que la empresa a la que representa: (Marque la casilla que corresponda): 

 emplea a más de 250 trabajadores y cumple con lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la  igualdad  efectiva  de  mujeres  y  hombres,  relativo  a  la  elaboración  y 
aplicación de un plan de igualdad

 emplea  a  250  o  menos  trabajadores  y  en aplicación  del  convenio 
colectivo aplicable, cumple con lo establecido en el apartado 3 del artículo 
45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, relativo a la elaboración y aplicación de un plan de 
igualdad.

   en aplicación del apartado 5 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la empresa 
no está obligada a la elaboración e implantación del plan de igualdad.

- Que la empresa a la que representa, sus administradores y representantes, 
así como el firmante, no se hallan incursos en ninguna de las prohibiciones 
para  contratar  señaladas  en  el  artículo  71  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento  jurídico español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo y  del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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- Que  la  citada  empresa  se  halla  al  corriente  del  cumplimiento  de  las 
obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con el Excmo. Ayuntamiento 
de  Toro,  así  como  dado  de  alta  y  al  corriente  de  pago  del  Impuesto  de 
Actividades Económicas

- Que su finalidad o actividad tiene relación directa con el objeto del contrato y 
que se compromete a adscribir los medios personales y materiales necesarios 
para la ejecución del mismo.

- Que  las  circunstancias  reflejadas  en  el  certificado  del  Registro  Oficial  de 
Empresas  Clasificadas  no  han  experimentado  variación  (solo  empresas 
registradas).

Fdo.: 
DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN COMPETENTE

ANEXO II
MODELO DE OFERTA ECONÓMICA 

El  abajo  firmante  D.  ………………………,  mayor  de  edad,  con  D.N.I.  núm.
……………………, y C.I.F.  de la Empresa nº …………………en nombre propio (o en 
representación  de  …………………………………),  teniendo  conocimiento  de  la 
contratación  anunciada  por  el  Ayuntamiento  de  Toro,  solicita  tomar parte  en la 
misma y se compromete a realizar  el  “……………………………”  (identificación del 
contrato de que se trate).

Y HACE CONSTAR:

1º. Que conoce y acepta plenamente todas las cláusulas del pliego de cláusulas 
administrativas y todas las demás obligaciones que se deriven de los restantes 
documentos contractuales, si resulta adjudicatario del contrato.

2º. Que se compromete a realizar el contrato citado de conformidad con los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares aprobados por el Ayuntamiento para la 
misma: 

1. En el precio anual de ……………………. € (letra y cifras), IVA excluido (IVA 
correspondiente: Tipo ……………), y ……………………. € (en letra y cifras) 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

2. Explotación de los chiringuitos en años anteriores: 

3. Situación socio-laboral de la unidad familiar:

 Desempleados con hijos a su cargo:

 Desempleados sin hijos a su cargo:

 Personas que acrediten discapacidad:

4. Experiencia profesional en el sector hostelería: 

5. Propuesta de mejoras a realizar para la explotación de las instalaciones: 
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 Adecuación del local: pintura del local 

 Mobiliario del local: 

6. Calendario de actividades culturales o deportivas a desarrollar: 

Todo ello de acuerdo con lo establecido en el pliego de prescripciones técnicas y el 
pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  que  sirven  de  base  a  la 
convocatoria,  cuyo  contenido  declara  conocer  y  acepta  plenamente.  En  la 
elaboración de esta oferta se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las 
disposiciones vigentes en materia  de fiscalidad,  protección del  medio  ambiente, 
protección del empleo, igualdad de género, condiciones de trabajo, prevención de 
riesgos laborales e inserción socio laboral de las personas con discapacidad, y a la 
obligación  de  contratar  a  un  número  o  porcentaje  específico  de  personas  con 
discapacidad.

Fdo.: 
DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN COMPETENTE

DILIGENCIA:  Se  extiende  para  hacer  constar  que  el  presente  pliego  de 
cláusulas administrativas particulares se ha aprobado mediante Resolución de la 
Alcaldía de fecha 14/05 /2024

EL SECRETARIO.
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